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Expte. N~ 275/82
VISTO:

La nota de Fs. 1 de la Asociaci6n Química Argentina, del 30 de
Marzo pasado; y

CONSIDERANDO:

Que por la misma hace saber sobre la organización del XVI Congr~
so Argentino de Química, que tendrá lugar en C6rdoba entre el 19 y 24 de Septiem~
bre del año en curso, solicitando a la vez el auspicio para éste;

Que el mencionado Congreso dará oportunidad para que los invest!
gadores expongan sus trabajos e intercambien experiencias en sus respectivos cam-
pos;

Que el Departamento de Ciencias Exactas de la Universidad aconse
ja se otorgue el referido auspicio;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1 .- Otorgar el ausp1c10 oficial de la Universidad al XVI CONGRESO ARGEN~
TINO DE QUIMICA a llevarse a cabo en Córdoba, desde el 19 al 24 de Septiembre del
corriente año, organizado por la Asociaci6n Química Argentina.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de ra-
z6n y demás efectos.-
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